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Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, económico y 
cultural de la población. 

        Asunción, 7 de agosto de 2.025.-

Nota DT - Expediente Nº 262181/2025

Señora 
Lilian Stacy López López 
Municipalidad de T,c;la. Pucu - Depurtumento de Cordillera
Presente 

Rcf: Modificación de planillas de cómputo métrico u implernentun,e en lu siguiente Institución Educativa: 
Fuente de financiación: fQNA�/FONACIDE 
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Pedido de autorización a modificaciones del Proyecto:

Reparaciones de tres bloques de Aulas y dirección - Que 
fuera aprobado por la Nota D. I. Expediente Nº 

67431/25, de fecha: 19/02/2025, y modificado por 
Nota D.I. Expediente Nº 210175/2025, según planilln 
presentada en los siguientes ítems: 
Ítem 5: Provisión y colocación de techo de tejas y 
tejuelones color uniforme prensados a máquina sob1e 
tirantes existentes -Trabajo a ser disminuido por: cant.: -
384.800 de m2, 

'l'rabujos·-a ser incluidos en lu planilla - u ser agregados 
los siguientes: 
ítem 25: Demolición de tejuelones sin recuperación- Cant. 60.50 
m2. 

· "ltem 26: Demolición de tejuelitas sin recuperación - Cant. 384.80 

m2.

Ítem 27: Prnvislón y colocación de fieltro asfaltlco reforzado
¡¡ncho lm, peg¡¡do con bilse solvente en fria Cilnt. 445.27 m2-

este trabajo será excluido
Ítem 27: Provisión y colocación de techo de tejas y tejuelitas color
uniforme, prensado a maquina sobre tirantes y alfagia existente. -
Cant. 384,80 m2.

La Dirección de Infraestructura tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de comunicar, conforme al Dictamen 
elevado por el Técnico designado por Res. Min. Nº 738/23, la autorización de la modificación de rubros en la 
planilla de cómputo métrico, remitida por la Municipalidad de Isla Pucu, de acuerdo al legajo presentado. 
Cabe destacar que la presente autorización se realiza en los términos de las documentaciones técnicas, según el 
Expediente Nº 2112181 de fecha 0'//08/l.025, y se encuentra supeditada a que las o_br<!� se realicen conforme .:i br; Norma� 
Técnicas establecidas y aprobadas por el Ministerio de Educación y Ciencias. 
Así mismo, la Dirección de Infraestructura no se responsabiliza por los 
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exclusiva respons bilida.d del encm·gado de la elaboración del proyecto, 
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